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SESIÓN PLENARIA ORDINARIA 

 
 

7.- Pregunta N.º 672, relativa a actuaciones que se están llevando a cabo para el seguimiento periódico de los precios 
de venta al público de la leche líquida en hipermercados y grandes superficies, presentada por D. Pedro Gómez 
Gómez, del Grupo Parlamentario Popular. [10L/5100-0672] 

 
8.- Pregunta N.º 673, relativa a medidas tomadas a la vista de los resultados obtenidos en el seguimiento periódico 

de los precios de venta al público de la leche líquida en hipermercados y grandes superficies, presentada por D. 
Pedro Gómez Gómez, del Grupo Parlamentario Popular. [10L/5100-0673] 

 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Pasamos a los puntos siete y ocho que se agrupan a efectos de debate. 
 
LA SRA. OBREGÓN ABASCAL: Pregunta N.º 672, relativa a actuaciones que se están llevando a cabo para el 

seguimiento periódico de los precios de venta al público de la leche líquida en hipermercados y grandes superficies. 
 
Y pregunta N.º 673, relativa a medidas tomadas a la vista de los resultados obtenidos en el seguimiento periódico 

de los precios, presentadas por D. Pedro Gómez Gómez, del Grupo Parlamentario Popular.  
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Formula las preguntas el Sr. Gómez, del Grupo Popular. 
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ P.: Gracias, señor presidente. Buenas tardes de nuevo, señorías.  
 
La situación que atraviesa el sector lácteo es una de las peores que se ha conocido en esta región, en un sector muy 

debilitado, un sector con menos de mil ganaderías, un sector que hoy le preguntamos al Gobierno, le preguntábamos al 
Gobierno dos preguntas muy claras, ¿qué actuaciones está llevando a cabo el Gobierno de Cantabria para el seguimiento 
periódico de los precios de venta al público de la leche líquida en hipermercados y grandes superficies de nuestra región?  

 
Y la segunda, ¿qué medidas se han tomado a la vista de los resultados obtenidos en el seguimiento periódico de los 

precios de venta al público de la leche líquida en hipermercados y grandes superficies de nuestra región? 
 
Señor consejero, esto es lo que está destruyendo el sector lácteo, esto es vender por debajo del precio de coste de 

producción y esto lo tenemos que como se dice coger el toro por los cuernos y tenemos que conseguir que el Gobierno de 
Cantabria no permita que un producto como es la leche, detrás del esfuerzo de esos mil ganaderos y sus familias se destruya 
por un sector que es en este caso la gran superficie, que avasalla de una manera increíble y sin ningún tipo de pudor a un 
sector que, de verdad, señorías, si no hacemos algo ya el sector no aguanta. Espero que me conteste con alguna medida 
concreta para poder cambiar esta situación.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias, Sr. Gómez.  
 
Contesta por parte del Gobierno el consejero de Industria, Turismo e Innovación, Transporte y Comercio, Sr. López 

Marcano.  
 
EL SR. CONSEJERO (López Marcano): Muchísimas gracias, presidente. Señorías.  
 
Bueno, quienes más expresivamente me parece a mí han descrito la situación que vivimos han sido los propios 

ganaderos. Tirando de ingenio y refiriéndose a esa cruda realidad han dicho estamos con la leche al cuello, y en la sustancia 
estoy completamente de acuerdo con usted. En el último año se han perdido 56 explotaciones, hace algunos años eran 
varios miles y la situación demanda actuaciones urgentes, pero no solo por parte del Gobierno de Cantabria, sino por parte 
de la Administración europea, por parte de la Administración española y por parte de todos.  

 
En ese sentido, ya sé que ustedes lo solicitaron en su momento, como también lo solicitaron los sindicatos ganaderos, 

los propios ganaderos, a mí me parece relevante que hace apenas 15 días se haya reunido la mesa regional láctea y haya 
tomado un acuerdo en el que, además de recoger la defensa enérgica que hizo el consejero de Medio Rural, enérgica y 
acertada, se añadió una decisión atinada, que es la constitución de una comisión integrada por todos los agentes, que eso 
me parece a mí novedoso, y en esa comisión integrada por todos los agentes, por todos los que integran la cadena de valor, 
los cuatro que integran la cadena de valor, más los representantes sindicales, también ahí estamos presentes los que 
integramos la consejería que dirijo, que fundamentalmente tenemos dos responsabilidades en aquellos dos servicios que 
componen la Dirección General de Comercio y Consumo, que se llama precisamente así. 
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El segundo de ellos es el de consumo nos vincula al ministerio y con acuerdos constantes con el mencionado 

ministerio procedemos a campañas anuales en los tres subsectores, el de la alimentación, el no alimentario y el de los 
servicios, en donde se incluye, lo que atañe a la pregunta que su señoría me formula. 

 
En el año presente hemos realizado 60 en el primer bloque, 35 en el segundo y 20 en el tercero, total 115. 

Anteponiendo en todas las actuaciones, lo que es un principio básico que emana de la ley del 2013, la Ley de la cadena 
alimentaria, que prohíbe tajantemente, tajantemente, la venta de la leche a pérdidas en cada uno de los tramos de esa 
cadena de valor, no solo en el primero, sino en los cuatro tramos de la cadena de valor que, como también es sabido, son 
la producción, la industria, la distribución y el consumo, tajantemente prohibido vender a pérdidas en cada uno de esos. 
Nuestros ganaderos conocen perfectamente cuáles son los costes de esos esos cuatro tramos. 

 
Y en esa comisión seguramente se desmenuzarán las soluciones para armonizar la legislación, que también eso, 

como señalaré más adelante lo venimos haciendo. 
 
Y respecto al servicio de comercio de la mencionada dirección general, hacemos lo que es nuestra obligación, 

hacemos inspecciones de varias maneras. Inspecciones a demanda, inspecciones a petición de parte, como es 
consuetudinario en el mundo de la Administración y por último inspecciones motu proprio y en todas esas inspecciones se 
sabe que la diferencia es de céntimos. Venimos percibiendo que en líneas generales se cumple la legislación vigente.  

 
Otra cosa es la situación de relativa picaresca publicitaria en la que una gran cadena primero vende por debajo de 

60 céntimos, luego proclama que lo ha hecho, pero no lo ha hecho, eso supone el place, es decir, el agrado del sector, pero 
otra cadena, también como reclamo publicitario, vende a 56 céntimos a 57 céntimos, y finalmente, usted y yo conocemos 
que hay cadenas que venden a 40 tantos céntimos, y no solo eso, sino que además tienen la desfachatez de anunciarlo en 
muchísimos lugares.  

 
Cumplimiento de nuestra obligación, hacemos más cosas que el estricto cumplimiento de nuestra obligación y que 

tienen que ver con la ya prácticamente inminente aprobación de los Presupuestos Generales del año 2022. Dejo esta 
cuestión que, sin duda alguna será importante para mi segunda intervención.  

 
Gracias, presidente. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Muchas gracias, señor consejero. 
 
Sr. Gómez  
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ P.: Gracias, señor consejero, por sus explicaciones.  
 
Dicen que a problemas graves tiene que haber soluciones rápidas y usted no me ha dado ninguna para que podamos 

transmitir a esos 54 que ya no están. Evidentemente, lo único que quieren es que el resto se mantengan. Entonces, la mesa 
regional láctea, evidentemente, tuvo algo que de verdad yo lo hubiera valorado que hubiera siempre estado presidida por el 
Sr. Revilla, que es el máximo responsable en esa mesa, el Sr. Revilla no estuvo en la mesa regional agraria, pocos 
presidentes lo han estado, pero bueno, tiene su contenido respecto de los que estuvieron allí en aquella mesa, que como he 
vivido en algunas, la mesa regional láctea es un termómetro de la situación del sector, no es donde de verdad se pueden 
dar solución rápida al problema, pero sí que es un termómetro de que cuando se convoca la mesa regional láctea el sector 
está mal o muy mal. 

 
Entonces, al final, en esa mesa, entre otras cosas, se dijeron que había que hacer una comisión que ya habíamos 

pedido nosotros anteriormente y yo me quedo con una palabra que aquí en una ley se ha dicho, la comisión de la verdad, 
yo quisiera que se haría esa comisión con el sector lácteo de Cantabria, porque si de verdad estamos todos de acuerdo que 
el sector se muere porque los precios a los que cobra el ganadero o a los que le paga la industria no cubren los costes de 
producción es cuestión de tiempo. Entonces, en esa comisión lo que tenemos que hacer es dar solución a un problema 
grave, a un problema donde el jueves vamos a tener una concentración en una factoría de Cantabria, en la cual 
evidentemente en otros años y en otras épocas la industria tenía margen de maniobra a la hora de subir el precio de la leche 
al ganadero, pero en este caso está atravesando la industria, también un periodo de transformación donde el medio ambiente 
nos preocupa mucho a todos, pero le estamos haciendo tomar medidas a la industria, en este caso la industria láctea, como 
le ha pasado a Central lechera, donde su compromiso ambiental, lanzando al mercado la primera batalla 0 emisiones, eso 
es un coste para la industria láctea y una de las industrias que mejor paga en España los ganaderos.  

 
Entonces, señor consejero, habrá que ayudar a las industrias lácteas también a esa transformación medioambiental, 

porque si lo tenemos que pagar también los ganaderos, pues evidentemente dónde, dónde está esa transformación 
medioambiental. Entonces, esto no es cuestión, como anteriormente en la PNL que los señores regionalista y socialista no 
lo han visto, esto es una cuestión donde el Partido Popular quiere transmitirle al Gobierno de Cantabria que esto es urgente. 
Entonces me ha dejado entrever que en los próximos presupuestos de Cantabria puede haber actuaciones urgentes respecto 
de qué, de ayudas, cómo ha puesto en marcha el Gobierno vasco la semana pasada, 12 millones de euros, ya no para el 
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tema de precios, que también los pondrá, sino para el tema de las consecuencias del COVID, que también hemos atravesado 
un COVID donde el sector ganadero ha estado ahí al pie del cañón y tampoco se le ha reconocido nada. Los señores vascos 
han puesto 12 millones de euros para reconocerle al sector ganadero el esfuerzo que ha hecho en defensa de que todos 
tengamos un plato de comida en la boca.  

 
Pero más que ese sentimentalismo que de verdad se lo digo con el corazón en la mano, le digo que este Gobierno 

tiene que poner medidas de eficacia para… 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que ir finalizando, señor diputado. 
 
EL SR. GÓMEZ GÓMEZ P.: …-acabo, señor presidente- para que el jueves los ganaderos, cuando vayan a una de 

las industrias más potente, tenga una respuesta del Gobierno, pero más, más de acompañarlos, que ya los hemos 
acompañado, respuestas de Gobierno y tienen que ser respuestas económicas, contundentes, señor consejero, y eso lo 
tiene que hacer usted.  

 
Muchas gracias. 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Gracias, Sr. Gómez.  
 
Señor consejero.  
 
EL SR. CONSEJERO (López Marcano): Gracias, presidente.  
 
Treintas millones de euros ha destinado al sector la Consejería de Medio Rural en este ejercicio, 30 millones de euros 

que, habida cuenta de que todos los presupuestos crecen para el 22, se incrementará de manera importante. 
 
Medidas correctoras. En la propia mesa se habló de la imperiosa necesidad de que se mantenga la PAC en el 

cuatrienio 2023-2027. Esa es una herramienta correctora, eso es una medida correctora. Y cuando yo hablaba de las 
novedades del presupuesto no me refería exclusivamente al incremento de las partidas económicas, sino a las medidas 
legislativas. En la Ley de Presupuestos del 22 se contempla una modificación importante de los artículos 13 y 14 de la Ley 
de consumidores y usuarios a través de un convenio que estamos, que tenemos vigente con la Universidad de Cantabria.  

 
Usted sabe cuáles son las responsabilidades de cada administración, que las cumplimos todos, y usted sabe cuáles 

son las posibilidades de intervenir en este aspecto. El Gobierno de Cantabria cumple su cometido, está al lado de los 
ganaderos como la ha estado siempre y no será recatado a la hora de ayudar en materia industrial como no lo somos en 
ningún otro aspecto. Las medidas correctoras, las herramientas de apoyo son una reivindicación constante tanto en la 
industria en general, como en la industria agroalimentaria en particular, y estaremos en esa línea de actuación. Cumpliremos 
con nuestra responsabilidad y no quiero agotar el minuto, 45 segundos del que… 

 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Tiene que finalizar ya. 
 
EL SR. CONSEJERO (López Marcano): …abusó el diputado, su señoría, que tantos gestos hace, cuando ve que me 

voy superando el tiempo… 
 
EL SR. PRESIDENTE (Gómez Gómez J.): Finalice ya, señor consejero. 
 
EL SR. CONSEJERO (López Marcano): Muchísimas gracias presidente. 
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